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ticuhi :-Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir Conveníos de 
Participación Comunitaria, con personas físicas y/o jurídicas con o sin 
fines de lucro, gubernamentales o no gubernamentales or tos cuales 
aunen el cargo Hunorífco de Padrino del lugar o espacio que pidiere 
o que te fuera asignado.- 

t',  Cifi ci-T'. -Entie- ndese 

signado.

ticulo-2°:-Entiéndese por Convenios de Participación ComVnitaria en los espacias 
de Dominio .MunicipaPtos que tengan por objeto: 

a) El aporte de bienes o servicios. 

b) El mantenimiento, conservación y iimpieza. 

o) El embellecimiento yío mejoramiento. 

Las prestaciones arriba mencionadas tendrán en cualquiera d io 
casos, el carácter de sucesivas en el tiempo. 

Artícuk3:.-Dichos convenios podrán ser para plazas y espacios verdes, saica 
de calles y orientación de tas mismas, cestos papeleros en 
pública, mantenimientos de monumentos, refugios para el ascenso y 
descenso de pasajeros, eventos u!turales y deporti'.os, unidades 
sanitarias, etc.- 

Padrinazgo es sin derecho a retribución alguna.  Se  excluye de 
participar en este tipo de emprendimiento a los partidos políticos o 
credos religiosos. Los Convenios de Participación Comunitaria, no 
podrán contener cláusulas que impüquen el otorgamiento de privilegios, 
ni la delegación de  competencias  propias de la Municpatidsd. Se deja 
expresamente establecido que los convenios no importan concesión, 
permiso y10 privatizació i de tos espacios verdes municipales. Los 
convenios soto tendrán validez, cuando hayan sido aprobados or el 

tjuui 	 - 

Artícuio-5:--El Padrino debe  conírata a  una empresa  prestadora de servicios nue 
cubre estas tareas, a su libre elección, desvinculando de toda 
responsabilidad a la Muncipa!tdad de Lanüs, siendo el Padrino ún 
responsable de la contratación.- 
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ículo-e°:-La Screta;ía de Plancación Urbana, Obras Públicas y Servidos a 
través del área que corresponda  será  el árgana de contralor del 
cumplimiento de los convenías, debiendo elevar periódicamente un 
informe al Departamento Ejecutivo y al Honorable Concejo Deliberante 
referida a la eecucián de trabajos y cumplimiento de la responsabilidad 
asumida.- 

rtículo-7°:'Como co;npensación de ¡os servicios brindados. la entidad 
apadnaadc'a podrá obtener el derecho de pub: c± .i gratuita dentro d 
ámbito proteda.•• 

Atícuio-B:-A  los fines del artículo anterior la entidad apadrinadcra podrá colocar 
carteles alusiVos al padrinazgo, los que exhibirán el nombre de la 
empresa o entidad debiéndose reservar un espacio que contenga una 
leyenda referida a la conservación de los espacias verdes, preservación 
de la sanidad, niantenimiento de la limpieza, embellecimiento de la 
ciudad y/o la. ecotogía. En plazas y paseos los letreros que consignen el 
nombre del espacio verde y su Padrino, no podrán superar la medida de 
90 cm. por 60 cm. en la superficie destinada a inscripciones y de 1,20m. 
de alto dl píe. El máximo de letreros permitidos será  cuatro y ubicados 
en cada wm de ¡os puntos cardinales. Si las dimensiones del espacio 
verde fueran Inferiores o superiores, podrán disminuirse o aurnentarse 
tanto la cantidad como el tamaño, según criterio del organismo de 
aplicación que asimismo dará las normas a seguir en cuanto a tamafio, 
color y tipo de letra. En señalética vital deberá adaptarse a las medidas 
que regulen a las mismas.- 

o-9La entidad apadrinadora tendrá un plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde la fecha de la Aprobación del convenio respectiVo, para 
dar comienzo a los trabajos correspondientes.-. 

1 

Artícuio-iO:-.La entidad apadrinadora no podrá utilizar, ni autorizar en el caso de 
los espacios verdes su uso para actividades diferentes al uso normal 
de estos paseos, como tampoco podrán crear condiciones limitativas o 
exciuyents 

 
para el público en general que implique privilegios do 

cualquier t!po o delegación de competencias propias de 13 
Municipalidad. En caso de requerimientos del espacío verde para 
realizar actividades de tipo cultural, la Municipalidad de Lanús, otorgará-
íos 

torgará
los permisos pertinentes comunicándolo a las entidades apaddnadoras, 
sí como consecuencia de tales eventos se produjeran deterioros que 
perjudicaran o comprometieran los servicios realizados, la comuna 
transferirá la responsabilidad a los organizadores de los actos. Los 
convenios deberán contener cláusulas eximentes de resnonsabilídaci 
para la Municipalidad de Lanús 

A - ilo-11°:-La Municipalidad de Lanús conserva la facultad de colocar aquellos 
carteles que se refieren a la sealizacián de interés histórico, cultural, 
turístico y ar4L(sto.- 

ículo-i2:-Ei sistema de padrinazgo se ejercerá por el término de dos  (2) años 
finalizando el período acordado podrá renovarse el convenio o ilama 
a nuevos interesados.-. 

10-13Para el otorgamiento del Padrinaagu se deberán tener en cuenta 
aquellos proyectos que en mejor medida contemplen: 
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Los intereses cornun.arios d ic vinos de las zonas alecñas. 

La mayor dh?le sJ 

mayor aporte  a a uura o al emeilecimiento urbanístico de Ía 

Las garantías de llevar adelante la propuesta. 

Acu14';-En  el caso que un mismo Espacio cuente con  más de  un interesado 
en su Padrinazgo, el Honorable Concejo Deliberante anazaráyeevará 
un informe fundado de  CUCi  propuesta considera más conveniente, que 
asegure el mejor manteifimiento, mayor aporte para el mejor 
.inamíento, embeHecimiento y realce y tenga su asiento más 

rúximo al espacio  qu.  desea apadrinar.- 

Ari1 : a Municipalidad iniciará una campaña publicitaria convocando a 
suscribir convenios de Padrinazgo y llevará  un riguroso registro de los 
mismos y de toda la documentación 

A1ículo-1Ü:Queda entendido entre las partes, que dicho convenio de colaboración 
puede ser rescindido por las siguientes .ausas: 

ij Por mutuo acuerdo, dando cumplimiento de las formalidades 
correspondientes. 

2) Por voluntad de una de las partes, caso en el cual la parte que 
decida dar por terminado dicho convenio, deberá notificar por 
escrito a la otra parte, con treinta  (30)  días hábiles de anticipación a 
la fecha en que dará por terminada la relación contractual. 

Sin embargo, dicha rescisión no exime  al padrino de las acciones 
pendientes e imprescindibles de ejecución, que sean esencialmente 
irinterrumpibles 

Atícuio1P;-La Municipalidad de Lanús no será responsable de las acciones 
psndentes de ejecución como tampoco será responsable de los gastos 
pendientes en que haya incurrido el padrillo  para tal fin.- 

AIiculo-1:-Derógase  la Ordenanza N  103551  07.- 

fl_4 j--v  o-.  .-omnqJese, tc.- 
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